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GOBIERNO REGIONAL

tvtoyobamba, I 4 l"lAY ?gll

POR CUANTO:

EI Consejo Regional del Gobierno Regionol de San Martín, de corlformidod
con lo prevísto en los artículos 191" y 192" de la Constítución Política del PerÚ, modifícado por lo
ley N' 27680, Ley de Ia Reforma Constitucionol del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Dáscentralización; Ley N" 27783, Ley de Boses de Ia Descentralización; Ley N" 27867, Ley Orgónica
de Gobiernos Regionales, modifícado por Ley N" 27902 y Ley N" 28013, Reglamento lnterno del
Consejo Regional, y demós normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo estabtecido en eI orticulo 191'de Ia Constitución
Política del Perú, concordante con el artículo 2" de la Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos
Regionales, señala que los Gobiernos Regionales son personas iurídicas de derecho público con
autonomía politica, económica y administrativa, en asuntos de su competencia;

Que, los artículos l, lll y lV, del Título Preliminar de Io Ley N" 28411, Ley
General del Sistema Nocional de Presupuesto Público, estoblecen los principios regulatorios en Io
que respecta aI equílibrio presupuéstario, especiol cuantitativa y especialidod cualitativa según
corresponde, para constituir el Crédito Presupuestario dentro del año fiscal;

Que, la Ley N' 28575, Ley de lnversión y Desarrollo de Ia Región San l^artín
y Eliminación e lncentivos Tributarias, tiene por objeto el incremento de Ia inversión pública del
Gobierno Regionol de San ll'artín, osí como su infraestructuro;

Que, lo Ley N' 28809 complementaria a la Ley N" 28575, señalo que uno vez
definídos los recursos para los proyectos de rehabilitación y mejoramiento de Ia carretera Tarapoto
- Ramal de Aspuzana y Io Interconexíón al SEIN, Ios que a Ia fecho ya tienen sus recursos
definitivos; se faculta aI Gobierno Regionol de Son lvlartín orientar los recursos a un progromo de
competitividod agroria y otros proyectos priorizados en eI Plan de Desarrollo Regional Concertado,
los que deben observor las normos del SNIP; asimismo tener dimensión regional de sus beneficios y
atender o Ia pobtación menos favorecida económicamente; los que deben comprender
intervenciones orientadas a brindar serücios públicos de acceso universol gue generen beneficios o
la comunidad y se enmarcan en Io competencia de su nivel de Gobierno;

Que, mediante Ofício N' 407'2010-GRS¡ lPEHCBlvllGG, de fecha 11 de mayo
del presente año, del Proyecto Especiol Huallaga Central y Bajo moyo, envío el lnforme N' 085-
201Ó-GRS| tPEHCYBlvltD.EST.Y.P, mediante el cual Ia Dirección de Estudios da Ia conformídad al
Expediente Técnico y solicito asígnación presupuestol que permitiró iniciar Io eiecución del
proyecto: Mejoramiento de Ia vía príncipat de occeso ol aeropuerto CAD, FAP Guillermo del Castillo
Paredes - Tarapoto - I Etapa - con Códígo SN,P N' 120924;

Que, mediante tnforme N" 010-2010'GRS¡ /GRPPyAt, de fecha 12 de mayo del
presente oño, Ia Gerencia Regionat de Planeomiento, Presupuesto y Acondicionomiento Territorial,'anolizó 

la propuesto alcanzoda por el Proyecto Especial Huallaga Central y Baio lAayo, explicando
que dicha propuesta se sustento que es menester montener Ia infraestructura vial que genere
beneficios de ómbíto regional, por lo cual es necesorio intervenir en forma definítiva en el
mejóramiento de Ia estructura de pavimento del sístema de drenaie pluvial, el sisterna de redes
elócücas, el sistema de telecomunicacíones, el sistemo de agua y desogüe, comprendidos en los
Jirones Jiménez Pimentel, cuadras 01 al 14, Martínez de Compagnon, cuodra 7; Liberta Cuadra 1;
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Avenída Aviación Cuadras del 01 aI 06 y el Jr. Jorge Chávez Cuadras 16 ol 18, por el cuol se
requíere Ia asignoción de recursos presupuestoles con corgo a Ia fuente de fínonciamiento: Recursos
Determinados, la suma de Sl. 10,6M,0ffi;

Que, la Gerencía Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territoríal, manifiesta que a fin de adecuarse a los alcances y beneficios de lo
Ley N" 28809 complementaria con Ia Ley N" 28575, Ley de lnversión y Desarrollo de lü Regíón San
lvlartín y Eliminación de Exoneraciones e lncentivos Tributorios, el Consejo Regional de Son l{artín
debe considerar que Io propuesto es de dimensión regional en mérito a sus beneficios y atención a
Ia población menos favorecido económícamente, por los que deberó estar considerado dentro del
PIan de Desorrollo Regional Concertado y en méríto a sus atribuciones establecidas en el artículos
15", literal b) de la Ley N" 27867; asimismo solicíto ol Consejo Regionol outorizar uno modífícación
presupuestal en el nivel funcional programático en la fuente de financiomiento Recursos
Determinados (Exoneraciones Tributorios), para la osignoción de recursos presupuestales a favor
del Proyecto: "lÁejoromíento de la Via principal de acceso al aeropuerto CAD, FAP Guillermo del
Castillo Paredes - Tarapoto - I Etapa - con Código SNIP N' 120924, por el monto de
5/ .10,6N.040,00;

Que, de conformidad con Io estoblecido con el artículo 39o de la Ley
Orgónica de Gobiernos Regionales No 27867 modificoda por |as Leyes No 27902 y N" 28013, Ios
acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos de ínterés
públíco, ciudadano o i nstitucional;

Que, el Cbnsejo Regionol del Gobierno Regional de San hlortín, en Sesión
Ordínaria desarrollado en eI Auditorio del Gobierno Regional de Son ltiortín, Ilevado a cabo el dío
Jueves 13 de lvloyo de|2010, aprobó por unanimidod el siguíente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO UNLCO: AIJTORTZAR Ia tAodificación Presupuestaria en el Nivel
Funcional Programótico en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados (Exonerociones
Tributarias), para Ia asignoción de recursos presupuestales a favor del Proyecto: "l'Áejoramiento de
la Vía principol de acceso al aeropue¡to CAD, FAP Guíllermo del Castillo Poredes - Tarapoto - t
Etapa - con Códígo SN,P N' 120924, por el monto de 51.10,600.000.00, según lnforme N' 010-2010-
GRSt / GRPPyAI que como anexo formo porte integrante del presente Acuerdo Regional.
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PnsiCenn Consejo Regionil di $r .;lr'r;

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

Jr. T{eyes Guerra N" 396 - Moyobamba
Tetéfono oq2-s6i391


